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PROVINCIA DE ZARAGOZA
Año CXXXIJI Miércoles, 5 de enero de 1966

Depósito Legal: 2, núm. 1 (1958)
Num. 3

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES
Administración: Padacie de la Diputación Provincial. Oficina de Rentas y Exacciones

Las disposiciones del Gobierno son •bligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
iespués para los pueblos de la misma provincia (Ley dr 3 de noviembre 
de 1887). d B: -

Inmediatamente que 
Bo l e t ín O---- -- " 
tumbre, de

los señores Alcaides y Secretarias reaiban este 
jue se fije un ejemplar en el sitio de coa
rta el recibo del siguiente.

Las Leyes obligan en la Península, Islas adyacentes. Canarias y te- 
nitorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil).

Los sei 
dad, de cc 
damente pe 
semestre.

bajo su más estrecha responsabili- 
n^LKTÍN, colevcionades ordem-

■erificarse al final de ceda

SECCION TERCENA

Núm. 3

Bxcma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

La Corporación provincial, en se
sión plenaria celebrada el dia 11 de 
diciembre de 1965, acordó aprobar el 
proyecto de Reglamento de organi
zación y funcionamiento del Hogar 
Infantil de Calatayud, que se pone 
de manifiesto por plazo de quince 
días, a efectos de información pú
blica.

Se inserta el presente anuncio en 
este periódico oficial, en cumplimien
to de lo dispuesto, por analogía, en el 
artículo 109 de la Ley de Régimen 
Local, para general conocimiento, pu- 
diendo ser consultado el citado Re
glamento en la Secretaría general 
(Negociado de Beneficencia y Obras 
/Sociales) del Palacio provincial, en 
horas hábiles de oficina y durante 
el plazo indicado.

Zaragoza, 29 de diciembre de 1965. 
El Presidente, Antonio Zubiri Vidal.

SECCION SEXTA

Núm. 6.160

GALLUR

Don Albertb Ladaga Cimorra solici
ta licencia municipal para el ejerci
cio de la actividad de horno para la 
cocción de pastas panificables en 
la casa número 2 de la calle de Fran
cisco Coya.

Lo que, en cumplimiento c 
tablecido e n e 1 articulo 30 
glamento de 30 de noviembre,z 
se hace público para qut >. • ' j u - 

dieran resultar afectados dt í ' ún 
modo por la mencionada ac y vd^d 
que se pretende instalar, puedan < 
mular las observaciones pertinentes I 
en el plazo de diez dias, a contar de
1 a inserción d e 1 presente edicto en 
el tablero de avisos de este Ayunta
miento.

Gallur, 29 de diciembre de 1965.— 
El Alcalde, José-Miaría Gracia.

• • •

Núm. 6.161

GALLUR

Subasta de obras

Este Ayuntamiento ha acordado la 
ejecución de las obras de construc
ción de sesenta nichos en el cemen
terio municipal, por el tipo en baja 
de 80.795 pesetas. El plazo de ejecu
ción de las mismas será de tres 
meses.

En la ¡Secretaria de este Ayunta
miento se hallan los pliegos de con
diciones y demás documentos a dis
posición de los interesados.

La subasta tendrá lugar, en el sa- 
ge es del 3 % del tipo de licitación, 
que asciende a 2.424 pesetas, y la 
definitiva, del 6 %.

Le subasta tendrá lugar, en el sa
lón de sesiones, a las doce horas del 
veintiún dia hábil siguiente al de la 
publicación en el “Boletín Oficial” de 
la provincia. Las plicas se presenta
rán desde el referido anuncio al día

fil íci do

s.

' diciembre de 1965.—
El Ak '■i José María Grac.ui

Modelo de proposición

Don de ......... años de 
edad, con domicilio é n    docu
mento nacional de identidad núme
ro   (en nombre propio o en re
presentación de  ), enterado de 
los pliegos de condiciones facultati
va s y económicas para la ejecución 
de sesenta nichos en el cementerio 
municipal, según anuncio publicado 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia número  , del día   de   
de 1966, se compromete a realizar 
dicha obras por la cantidad de   
(en letra)   pesetas.

(Fecha, y firma del iicitador)

• • •

Núm. 3.161 •_

GALLUR ‘

Por el plazo de ocho dias, en cum
plimiento del artículo 24 del Regla
mento de Contratación de las Corpo” 
raciones Locales de 9 de enero de 
1953, se halla expuesto al público el 
expediente con los pliegos de condi
ciones que regirán en la subasta para 
la construcción de sesenta nichos en 
el cementerio municipal.

Gallur, 29 de diciembre de 1965.— 
El Alcalde, José María Gracia.

M.C.D. 2022
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20 BOMOEm OFICIAL

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 2

JUZGADO NUM. 2

D. Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instan
cia del Juzgado núm. 2 de Zara
goza;
Por el presente edicto se hace sa

ber: Que en el juicio ejecutivo núme
ro 187 de 1965, instado por don An
gel García Sanjuán, representado por 
el Procurador don Luis-lgnacio San 
Agustín, contra don Mariano Urbez 
Fabián y don Ramón-Pío Almalé 
Puértolas, se sacan a la venta en pú
blica subasta, por primera vez, los 
siguientes bienes:

1. Una cámara frigorífica, de la 
casa García Hurgada,, de Zaragoza^ 
especial para helados, de temperatu
ra 30 grados bajo cero, con un cuer
po de unos 2 metros de largo por 1 
de alto y 0’80 de ancho, con dos puer
tas en la parte superior; y otro cuer
po, también cámara, de la misma an
chura, de 0*80 de altura y 1 metro, 
con compresor acoplado y motor eléc- 
trio de 3/4 de HP. Tasado en pesetas 
70.000.

2. Derecho de traspaso del local 
dedicado a bar “La Cabaña”, en Fer
nando el Católico, 33. Tasado en pe
setas 500.000.

Total, 570.000
Dicha subasta tendrá lugar, en la 

sala-audiencia de este Juzgado, el día 
4 de febrero próximo, a las doce de 
su mañana, y para tomar parte en la 
misma deberán los licitadüres depo
sitar previamente en la Mesa del Juz
gado el 10 por 100 de la tasación y 
acreditar su personalidad, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos; no ad
mitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasación, 
y que el rematante se obliga a con
traer el compromiso a que se refiere 
el núm. 2.» del articulo 32 de la vi
gente Ley de A r r e n d a míenlos Ur
banos.

Dado en Zaragoza a veintinueve de 
diciembre de mil novecientos sesen
ta y cinco. — El Juez, Joaquín Cere
ceda. — El Secretario, Francisco Sol- 
chaga, .

Núm. 6.143

JUZGADO NUM. 2

Cédula de notificación

El señor Juez de instrucción del 
Juzgado núm. 2 de Zaragoza tiene 
acordado notificar por medio de la 
presente al perjudicado don Juan 
Manchón Alarcón, hoy en ignorado 
paradero, que la lima. Audiencia Pro
vincial de esta ciudad, por sentencia 
dictada en la causa número 205 de 
1965, sobre hurto, contra Enrique 
Delgado Narsal, condenó a éste a que 
le abone la cantidad de 5.000 pesetas 
como indemnización de perjuicios.

Zaragoza á veintinueve de diciem
bre de mil novecientos sesenta y cin
co. — El Secretario, Francisco Sol- 
chaga..

Núm. 6.153 ■ V ■ -
JUZGADO NUM. 3

Don Miguel Español Laplana, Magis
trado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de los de Za
ragoza;

Por el presente hago saber: Que en 
este Juzgado y al número 75 oe 1964 
se tramita expediente de declaración 
de herederos del causante don Fran
cisco Sorolla Romero, el cual falleció 
en esta ciudad el día 23 de abril de 
1961, sin otorgar testamento, habien
do reclamado su herencia sus herma
nos de doble vinculo llamados Pilar, 
Concepción, Mariano y María-Teresa 
Sorolla Romero

Por el presente se llama a los que 
se crean con igual o mejor derecho 
a la herencia para que comparezcan 
ante este Juzgado a reclamarla den
tro de treinta días.

Dado en Zaragoza a veintidós de 
diciembre de m i 1 novecientos sesen
ta y cinco.—El Juez, Miguel Español 
Laplana.—El Secretario, Francisco 
Polo.

N’úm. 6.148

JUZGADO NUM. 4

D. Luis Arrazola García, Magistrado. 
Juez de primera instancia del Juz
gado núm. 4 de Zaragoza;

Hago saber: Que en los autos de 
juicio ejecutivo seguidos en este Juz
gado a instancia de Eusebio Martín 
Solanas, representado por el Procura
dor señor Malfey, contra Jesús Láza
ro Gracia (403 de 1965), en reclama
ción de 11.689’50 pesetas, he acordado 
sacar a la venta en pública primera 
subasta los bienes embargados al de
mandado que luego se dirán, seña
lando para ello la audiencia del día 
31 de enero próximo, a las doce horas.

Máquina de sierra marca "Cons
trucciones Claramunt”, S. A., número 
311.002, de un metro de volantes, con 
sus accesorios y motor acoplado, de 
2 HP., en buen estado y funciona
miento. Tasada en 18.000 pesetas.

Máquina de sierra, patente número 
T-14.335, de un metro de volantes, con 
galera completa y motor acoplado de 
2 HP., en buen estado y funcionamien
to. Tasada en 24.000 pesetas.

Derecho de traspaso del local desti
nado a serrería, descubierto en casi 
su totalidad y sito en calle Madre Sa
cramento, número 27, bajos. Tasad» 
60.000 pesetas.

ISe advierte a los licitadores que pa
ra tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente en el Juzgado,, 
o local destinado al efecto, el 10 % 
de la tasación, y que no se admi
tirán posturas inferiores a los dos ter
cios de la misma.

Dado en Zaragoza a veinte de di
ciembre de mil novecientos sesenta 
y cinco.—El Juez, Luis Arrazola Gar
cía. — El Secretario, Vicente Herce.

Imprenta Provincial (Hogar Pifn*$H)

PRECIO DE INSERCIONES T SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
IN S 1 »CIO N 1 S

Se eolicitaxin del Exeme. Sr. Gebweedor *rfl.
Serán de pego todee leí Inwéeeee obügntnriM e votantertee ew 

no eetén erceptuedai por dixpoeieáln legal.

Pmo io : En la "Paite o»cMr, 10 peee*M pee IMee • ireeeíÓQi «e 
le "Parte no oftciaF. 14 peeetae per Umb o fcmxMo.

FRIGIOS DI SUSCRIPCION

Trimestre ..............................................
Setnertre ......................................................  2*0 _
Afín ................... ...........................................
Eipecial para ▲Teartwwtee: A*e . 3W "

teeioree.

Todos los pagos se efectuarán «n h Adrinistradón, y de ésta se soHcáterá» tes suscripciones

M.C.D. 2022


